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Expectativas y que también tenga eco; a Don Luis Ramón pues hasta el cansancio me pidió que viniera y yo me negaba, hasta que me hizo venir y ya estoy acá.
Lo que les voy a platicar yo y la postura que les voy a proponer, tiene que ver con un análisis jurídico y con un análisis académico que he realizado a lo largo de 6 años sobre este tema; dicen que de alguna manera el todo poderoso traza los caminos en la vida y yo creo que así es, de alguna manera y de este asunto me tomo ventilarlo, resolverlo, proyectarlo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; estuve a cargo del proyecto un poco mas de un año y medio, con todas las pruebas que se ofrecieron aquí, que se ofrecieron en Campeche y que se ofrecieron en Yucatán; el proyecto se termino como ya dio cuenta Don Luis Ramón consta de más de 2500 hojas mas todos los anexos y el expediente completo esta hoy en el Senado de la República, empiezo por decirles esto no solo porque a mi me consta, si no porque yo hice el oficio, yo fui a dejarlo al Senado de la República el expediente y además porque el proyecto del que les estoy hablando también se entrego en el Senado de la República.
He tenido pláticas con los senadores que son encargados de la Comisión de Límites, mi tesis doctoral la hice sobre este tema, no sobe Quintana Roo, pero si sobre los límites territoriales de las entidades federativas, entonces el antecedente de la existencia de la información esta ahí; además en el Senado de la República existe porque la disposición constitucional obligó a la corte en el año 2005 a enviarla; sin embargo lo que yo les voy a platicar aquí es una postura personal y profesional que no involucra desde luego la posición de la Corte que por la Reforma Constitucional tuvo que enviarlo al Senado de la República.
Pues bueno comienzo con decirles esto, ubiquémonos en este contexto que prepare para uds. en 5 vertientes que les voy a desarrollar brevemente; la primera vertiente es ¿cómo se formo nuestro territorio nacional? Nuestro territorio nacional, segundo eje es ¿porqué y qué debe señalar los límites territoriales de todos los estados?, el tercer eje es ¿cuáles son límites de Quintana Roo?, el cuarto eje ¿cuáles son los temas en conflicto con Yucatán y con Campeche? Y finalmente les voy a hablar de las posibles soluciones en sede constitucional, esto significa los caminos constitucionales que Quintana Roo puede seguir para poder solucionar esto de manera rápida y concreta.
Bueno comienzo con lo primero, ubiquémonos en el año de 1818 esta terminando la Guerra de Independencia, 1821 se termina la Guerra de Independencia, es decir México la Nueva España porque antes no se llamaba México, la Nueva España adquiere por primera vez su liberación de la corona española; el asesinato de Maximiliano marca el motor de inicio de una nación independiente, la gran pregunta era ¿qué vamos hacer? ¿Cómo nos vamos a organizar en el poder? Ya somos independientes, ahora ¿Qué vamos a implementar para organizar el gobierno?.. y se vinieron muchas opciones…. La primera una monarquía como la que se establecía en España, se hablo incluso de tendencias socialistas, se hablo de imperialismo, pero finalmente se optó por el régimen federal; en aquel momento estaba el país dividido en cantones, en reinos, en provincias, no había estaos obviamente; cuando el constituyente originario de 1821 a 1824 crea el régimen federal empiezan a formarse lo que serían las ideas de los estados; estos estados entonces son los que van a dar forma e integración al sistema federal, evolucionamos… no es mi intención hablarles de toda la formación del estado mexicano… evolucionamos y llegamos a la época de la Revolución Mexicana 1917, ojo, después de haber sido centralistas, después de haber sido estado federal, después de haber sido otra vez centralistas, volvemos al estado federal y entonces son los estados los que crean un ente distinto llamado federación.
Es necesario y este es un punto muy importante a esto que estamos dialogando, es necesario que entendamos que son los estados indispensables para crear un estado superior llamado federación, no es la federación la que crea los estados, es al revés exactamente, fueron los estados, esas provincias, esos reinos los que crearon vía unión, vía pacto llamado Constitución la Federación.
Cuando se crea entonces la Constitución de 1917 se establece una parte doble, es decir una división del país en estados y además una necesidad de delimitar esos estados, entonces no existía en el año de 1917 el estado de Quintana Roo, existía como territorio federal administrado por el gobierno federal.
Este sistema de distribución de división de los estados tiene importantes implicaciones, porque razón , porque en nuestro país imperan 5 ordenes jurídicos, perfectamente delimitados en la Constitución, el orden jurídico constitucional, el orden jurídico federal, el orden jurídico del Distrito Federal, el orden jurídico de los estados y el orden jurídico de los municipios, conforme a una distribución precisa y exacta, establecida en nuestra constitución de competencias, la competencia quiere decir lo que se puede y lo que no se puede hacer.
En el régimen jurídico federal el Presidente de la República, el Congreso de la Unión con sus dos Cámaras y el Poder Judicial de la Federación, tienen perfectamente definido lo que pueden hacer y no pueden ir mas allá de lo que la Constitución les establece, el Presidente de la República solo puede hacer lo que el articulo 89 constitucional le marca, el Congreso de la Unión lo que el articulo 73 constitucional dice, la Cámara de Senadores lo que le dice el 76 y la Cámara de Diputados lo que establece el 72, son las atribuciones exactas., la Suprema Corte, los tribunales colegiaros, unitarios y juzgados de distrito solo pueden hacer lo que la Constitución dice; pero en el régimen de los estados no opera de la misma manera….¿porqué?... porque opera de las siguientes formas:
1.- Lo que los estados no pueden hacer, esto es una competencia negativa de cómo se establece en el articulo 117 de la Constitución se dice lo que los estados no pueden realizar.
2.- Una competencia permisiva, esto es lo que los estados pueden hacer con la anuencia del Congreso de la Unión.
3.- Una competencia amplia por exclusión que establece el articulo 124 y dice… todo lo que no este reservado a los funcionarios federales le corresponde a los estados… ojo… pero no todo, porque el articulo 121 fracción primera de la Constitución establece que las leyes, que el orden jurídico de un estado, solo… así lo dice expresamente… solo puede tener  vigencia en su territorio, de modo que las leyes de un estado no puede ser obligatorias fuera de el, esto es lo que le da sentido al sistema federal, esto es lo que le da autonomía y soberanía a los estados, porque de otra manera podría darse una invasión de un estado a otro, no solamente en lo territorial sino también en lo competencial, que una entidad distinta venga a decir lo que se tiene que hacer, viola la garantía estadual de competencia por territorio.
Este sistema entonces tiene una importante implicación en definir los límites territoriales, porque la gran pregunta que nos sabíamos todos es... ¿cuál es el verdadero interés en que se definan los límites de los estados? ¿Para qué me sirve a mi saber que esta es la línea que me dividen de un estado de otro en sede constitucional? Porque si me dicen ¿para que me sirve saber que esa barda es del limite de esta casa del pueblo? Pues estoy perfectamente claro que sirve para que el de enfrente no se me venga y se me meta y tenga yo perfectamente delimitados mis propiedades; pero en el nivel de estado imaginemos ya que se resuelve este conflicto, ¿para qué nos va a servir? Ó ¿de qué nos sirve ya tener las líneas, las mojoneras? ¿Cuál es el sentido que le encontramos a esto? … todo… y les voy a decir porque… solamente 10 ejemplos porque les podría decir muchos más:
1.-Población indígena, el estado de Quintana Roo si mal no recuerdo tiene mas de 170 000 hablantes indígenas, muchos de los cuales se ubican en la zona llamada en conflicto, ¿Quién regula a los indígenas en el estado? ¿Quién los regula? el articulo 2 de la Constitución le da facultades al Congreso local para establecer las prerrogativas para emitir las leyes que regula desde la elección de sus gobernantes hasta la posibilidad de acceder a instituciones de educación. 
2.-Educación, los temas de educación, los maestros rurales son regidos por leyes que establece el estado, entonces de que manera se puede hacer exigirle y prestar el servicio de educación en una zona que no esta definida.
3.- Salud, los servicios de salud, el articulo 4 constitucional establece claramente que hay obligación del estado de prestar los servicios de salud y el correlativo derecho del gobernado de recibirlos…pregunto… ¿quién presta los servicios de salud en la zona en conflicto? Es muy fácil decir… no tengo obligación porque no es mi territorio… como nos daba cuenta Don Luis Ramón… Campeche puede decir que es muy fácil porque no es mi territorio, pero entonces tendríamos que asumirlo en función de que le correspondería al estado de Quintana Roo.
4.-Potestad tributaria, el estado y los municipios asentados en el estado, tienen la facultad de recibir los recursos económicos derivados del ejercicio de esta potestad tributaria, el estado libre de recursos públicos, las obras públicas se dan en función de la recaudación tributaria, entonces esta función es importante, porque hasta donde llega el territorio se puede ejercer esa potestad tributaria.
5.- Jurisdicción, quien juzga los delitos en la zona, si yo fuera el abogado defensor de una persona que esta sentada en el territorio en conflicto, podría ir al amparo a solicitar la protección de la justicia federal y mi defensa sería… me esta juzgando un juez que es incompetente… porque… porque la razón de la jurisdicción se fija también por territorio, entonces urge hacerlo ahí, es decir definir esa línea porque también se divide en estos conflictos; cuando existían los conflictos territoriales entre el Distrito Federal y el Estado de México, existía un chiste de que aparecía un muertito en una calle y lo aventaban a la otra calle porque ya era el Distrito Federal y le correspondía al Distrito Federal corresponder jurisdicción.
6.-Las leyes, los códigos, los códigos penales, civiles, laborales, las leyes administrativas, solo pueden tener vigencia y caer en su fuerza cuando son aplicados exactamente dentro del territorio, de lo contrario hay incompetencia legal, es decir, si nos ponemos a analizarlo jurídicamente, la zona en conflicto hoy podría darse, podría establecerse como una zona ingobernable, no puede establecerse que hay un vinculo.
7.- De ejercicio electoral, no se como se dieron las elecciones pasadas en este estado, desconozco de que manera votaron las personas que están en conflicto, pero lo que si se es que la distritación, redistritación, financiamiento, todo lo concerniente al ejercicio electoral, tiene que ver con delimitar su territorio, se ganan o se pierden elecciones, se establecen o se dejan de establecer municipios, en el ejercicio electoral es una parte fundamental definir los limites territoriales.
8.-Obra pública, la prestación de los servicios de obra pública, decía Luis Ramón, hay que llevar los servicios, vamos a abrir un camino ahí en la zona en conflicto, a ver si es correcto, pero hay que tomar en consideración, que el definir esta zona como parte de Quintana Roo, implicara necesariamente desarrollar  toda la obra pública que se requiera en ese sentido.
9.- La organización municipal...pregunto... ¿quién ve los intereses de los municipios? Si no la Legislatura estatal a través de lo que establece como facultad el articulo 115 de regular todas las bases de organización administrativa y de gobierno para que se desarrollen los municipios; entonces una ley estatal tiene aplicación en el territorio precisamente de sus municipios.
10.- Y la fuerza pública que en su mando esta a cargo del Presidente Municipal, del Gobernador o del Presidente de la República, tiene necesariamente que ver con los que están asentados en su territorio.
Como ven estos ejemplos son apenas algunos de los que nos sirven para ilustrar lo importante que es definir los límites territoriales de las entidades federativas.
Ahora ¿quién tiene facultades constitucionales y legales para establecer esos limites territoriales? En primer lugar los tuvo, porque ya no hay, el Poder Constituyente, uds. saben que el poder constituyente funciona por única vez, crea su obra de esta constitución y desaparece y saben un cosa, el Poder Constituyente desde 1824 estableció su intención de definir  los limites territoriales; en México ocurre algo muy suigeneris, todos los estados federales, todos los estados tienen perfectamente delimitados su territorio, los invito a que vean los mapas de Alemania, los mapas de Estados Unidos y de cualquier República federal como la nuestra, están trazados con una co líneas casi perfectas, me choca poner este ejemplo pero imaginen el mapa de Estados Unidos es casi un cuadrado o rectángulos completos, perfectos, porque razón, porque es territorio es esencial, es fundamental; ahorita estamos hablando del tema de esta ley de inmigrantes, de donde es, de un estado, y solamente es aplicable en ese estado; por eso es importante definir los limites que nosotros tenemos (si ya estamos hablando de cuestiones únicas) este comité  es único en el mundo, no existe otro comité en ninguna otra parte del mundo que desarrolle actividades como esta, porque, porque los estados federales es parte fundamental, el Congreso Constituyente formo una Comisión de Limites, la estableció desde 1824, el constituyente de la Constitución del 24 formó una Comisión de limites y saben que dijo… esto es imposible… cuando empezaron a hablar del reino de Jalisco, de Valladolid, del ahora Morelia, del nuevo reino de León… no se pudo… fue la ultima comisión que entrego su dictamen y dijo es imposible hacerlo; de ahí se estableció el articulo 45 de la Constitución que hasta hoy se ha repetido y que dice el articulo 45… Los estados tienen los limites que hasta hoy (así dice) que hasta hoy han tenido siempre que no exista dificultad en cuanto a estos, ¿porqué? Porque no están definidos históricamente.
 Entonces el Congreso de la Unión primero, dos segundo órgano, perdón primer órgano el Congreso Constituyente, segundo órganos el poder reformador de la Constitución, ¿Quién integra hoy el poder reformador de la Constitución? El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados para reformar la Constitución… oigan ¿en una Constitución pueden restablecerse los limites?...si…tan si que Quintana Roo y Baja California son los únicos dos estados del país que tienen perfectamente definido sus limites en la Constitución, son los únicos dos estados en donde el poder reformador de la Constitución definió completos sus limites, otros estados han sido motivo de pronunciamiento pero solo en una parte no en toda, Quintana Roo y Baja California Sur las tienen perfectamente definidos; tercer órgano el Congreso de la Unión y aquí viene un tema muy complicado, el Congreso de la Unión ¿porque tiene facultades para señalar limites? Les voy a poner de ejemplo Quintana Roo; Quintana Roo limita con el mar cuya jurisdicción es de competencia federal, Quintana Roo colinda con dos fronteras internacionales con Belice y con Guatemala, el Senado de la República con la aprobación del Presidente de la República son los órganos que celebran tratados internacionales son los limites de ley, no solo son los limites de Quintana Roo son los limites del país y son los limites no solo de México si no de México y de las fronteras.
El Congreso de la Unión es el tercer órgano que puede fijar limites territoriales, pero además las aguas marinas, me refiero a los ríos, me refiero a las lagunas, son de jurisdicción federal que solo el Congreso de la Unión por disposición del articulo 73 fracción 13 de la Constitución solo puede regular y el articulo 27 Constitucional habla expresamente de lagunas, de ríos que pueden servir de limites entre estados, entonces el Congreso de la Unión.
Cuatro, el Senado de la República y aquí vuelvo a retomar las palabras de nuestro amigo Ramón González, porque yo no comparto, nunca compartí la idea de que las cuestiones de limites territoriales se resolvieran en el Senado.
Les voy a platicar como se dio rápidamente esta reforma; efectivamente hubo dos asuntos en la Suprema corte muy importantes y trascendente respecto a limites territoriales con intereses altamente políticos, económicos y sociales que son Jalisco contra Colima y Quintana Roo, Campeche y Yucatán son los dos asuntos fundamentales; en los dos me encargue de hacer el proyecto y cuando se empezó a gestar la resolución de en que sentido se iba a resolver, cuando se empezó hacer publico el proyecto de la resolución y empezaron los movimientos políticos principalmente en el Congreso de la Unión; estos movimientos políticos especialmente vinculados con Quintana Roo, cuando se dio la controversia entre Quintana Roo,  Campeche, y Yucatán, especialmente un movimiento político por Campeche en el Congreso de la Unión llevo a establecer la reforma constitucional; y les voy a decir algo, casi les puedo asegurar que esta reforma se gesto en el Congreso de la Unión, se gestó casi sin que Quintana Roo se enterara y de repente amanecieron con que ya el asunto no estaba resuelto, y ¿saben porqué? Porque el proyecto de resolución de la Suprema Corte de Justicia les favorecía en todo a uds. y no había como echarlo hacia atrás, entonces se gesta esta reforma y ya discutiendo en el Congreso de la Unión el único argumento por el que resolvería el Senado es que los Senadores representan a los estados, ese fue el único argumento, no se dijo mas, en la exposición de motivos no hay otra razón, saben que… esto es jurídicamente incorrecto pero ya esta en la jurisdicción y se volvió correcto y les voy a explicar rápidamente porque el Congreso de la Unión, perdón, el Senado de la República no tiene facultades para resolver todos los conflictos de limites.
Aquí mismo Quintana Roo (se los acabo de decir) los limites de Quintana Roo hacia el mar no los puede señalar el Senado de la República, los límites de Quintana Roo hacia Belice y Guatemala no los puede señalar el Senado de la República, ojo la creación de un nuevo estado, si ahí en la zona en conflicto se creara otro estado el Senado de la República no tiene facultades constitucionales para hacerlo, pero se le otorgo esa facultad para quitarse el asunto de encima y la única razón por la cual el Senado resuelve hoy es porque los Senadores son representantes de los estados, eso es hasta el momento el tema que hay.
Ahora ya tenemos como nace nuestro estado mexicano, como se dividió el país, cual es la importancia de tener limites territoriales y cuales son los órganos que pueden señalar los límites, hasta eso voy ahorita, lo siguiente es, cuales son los procedimientos para fijar los límites territoriales.
Hay básicamente tres procedimientos que son de lo que les vengo a hablar, primero procedimiento político, segundo un procedimiento amistoso y tercero un procedimiento contencioso.
Procedimiento político. ¿Cuál es el procedimiento político? El que ya se dio, ya existe, y eso quisiera que uds. lo tomaran muy arraigado, porque Quintana Roo no tiene la necesidad de ir a buscar sus limites territoriales, están perfectamente definidos, están ya señalados y ojo, mucho cuidado, los tienen en la Constitución Federal que es la máxima ley irrevocable, no hay nada por encima de la Constitución, ya están definidos; cuando escucho decir vamos hacer los contrafuegos, las barreras contrafuegos, están en su legitimo derecho, tan en su legitimo derecho como de estar en su casa y que si quieren romper un vidrio lo rompen, ojo, acá no pueden perder de vista que también es territorio de la federación y por lo tanto hay que cumplir normas federales;  pero escuchaba hace ratos, es que la PROFEPA esta impidiendo… Señores…hay que actuar contra esos actos administrativos y si el INEGI les esta diciendo no perteneces aquí, invadir ese acto, ¿Cómo? En un juicio contencioso general o en juicio de amparo ¿porqué razón? Porque es un acto de desconocimiento de su tierra, de su territorio, entonces hay que actuar para que esos actos no se repitan, me explico, bueno entonces vuelvo, procedimiento político, que los designe el órgano legislativo, los límites, y aquí hay varios rubros:
 1.- Que lo designe el poder creador de la Constitución, poder constituyente, ya no hay, entonces ya no se puede.
2.- Que haya una reforma constitucional…cuidado… se los dije la vez pasada… hoy 13 de Agosto del 2010 tiene sus limites establecidos en la Constitución, no les vaya a pasar que mañana amanezca con una reforma constitucional donde les pongan los limites distintos, porque ahí el Senado esta por abajo, si hay voluntad política en el Congreso de la Unión, obviamente con la aprobación del Senado, un día pueden amanecer con que hay en sede constitucional que es lo importante, nuevos limites territoriales.
3.- Que los resuelva el Senado es decir que vaya al Senado de la República a que me diga cuales son mis limites, digo ese es el procedimiento, que el Senado de la República señale los limites territoriales, pero bueno, eso que lo haga Campeche con su limitación hacia Tabasco, que vaya y le diga, Senado de la República deme cuales son mis limites, el Senado tiene posibilidad de hacerlo, pero que pasa, ¿cuál es el escudo del Senado en estos momentos? No tengo ley y ahí la tiene, ahí tiene la iniciativa, yo tengo la iniciativa de ley presentada por el Senado y saben cuando la van a sacar, nunca, porque como dijo la Comisión de limites de 1824, cansada la Comisión de Limites, mejor les presento el dictamen en donde cada quien tiene sus limites como quiera.
Procedimiento Amistoso, esta regulada por el articulo 46 de la Constitución y yo creo dado lo que he venido escuchando y creo que deberíamos ponernos en la posición de que las circunstancias que prevalecían en el año de 1997 que inicio esta lucha como uds. le llaman, las comisiones son absolutamente diferentes; con su permiso Sr. Gobernador aprovechen la voluntad política del Gobernador, aprovechen el vinculo que existe entre los estados hermanos de Yucatán y de Campeche, siéntense a dialogar, no son los mismos Campechanos, no son los mismo Yucatecos, no es el mismo Gobernador, tienen la gran posibilidad de sentarse en una mesa donde este Campeche, donde este Yucatán y donde este Quintana Roo a dialogar, a firmar un acuerdo, creen uds., que no se puede dar como voluntad política y entonces ese camino dice la Constitución, los estados de la federación pueden arreglar por si sus limites territoriales con la aprobación del Senado, ojo, si yo le llevo al Senado de la República un acuerdo, un convenio entre los tres estados definiendo, ¿ porque se va a negar? No vamos a pedir territorio que desaparezcan los estados, no, simplemente es una zona de delimitación; ahora yo les pregunto en los últimos 5 años porque en este expediente se fue de la corte al Senado en el 2005, yo les pregunto en los últimos 5 años ¿se han sentado con seriedad, con voluntad a negociar? Así de decir… a ver… Señores gobernadores, la Sra. gobernadora, podemos sentarnos, nombren a una Comisión de Limites, vamos hacer una comisión y saben que difúndanlo, háganlo grande y hagan un Congreso fuerte donde se estén dando a conocer lo que se esta trabajando y no nada mas seria un avance para Quintana Roo, desde luego se pasaría a la historia, pero de verdad a la historia, no solamente por solucionar el problema si no por haberlo hecho de una forma civilizada, que tres gobernadores, que tres entidades, que tres congresos se pongan de acuerdo para solucionar sus conflictos es hoy lo que necesitamos, ¿Por qué razón? Porque ya estamos cansados de violencia, ya estamos cansados de llegar acuerdos que no sean pacíficos; entonces tenemos en la mano, tenemos en frente de nosotros la solución rápida, sentémonos a dialogar, si no hay acuerdo viene el tercer procedimiento que es el procedimiento contencioso.
Y el procedimiento contencioso uds. lo pueden ventilar de esta manera:
1.- El Senado no ha emitido la norma para poder solucionar los limites, pueden ir a la corte a demandar la inconstitucionalidad de la omisión del Senado para pronunciarse sobre la ley, ojo eh, no para que les señale los limites, para que el Senado emita la ley y esto válidamente puede establecerse.
2.-Ir al Senado para decirle que ejecute los limites constitucionalmente reconocidos, el Senado puede hacer dos cosas, uno o no les contesta o dos se niega a ejecutarlo; contra cualquiera de los dos el acto emisivo procede la controversia constitucional.
3.- Vamos a suponer que acuerdan los tres estados, someten a consideración del Senado la aprobación del convenio, el Senado o no les contesta o no los……

  
